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Sección de Fomento.—Faros.—El día i 

28 del actual á las doce de su mañana । 
se celebrará simultáneamente en este 
Gobierno y en el de la provincia de 
Valencia, pública licilacion para con
tratar el suministro de aceite necesario 
á los faros de estas islas durante el 
afio económico de 18"/2-1873, bajo las 
condiciones y presupuesto que aproba
dos por R *al orden de 29 de agosto 
último se hallan de manifiesto en las 
respectivas Secciones de Fomento de 
dichos Gobiernos, para conocimiento 
de las personas que deseen interesar
se en la-subasta.

La cantidad de aceite calculada os 
de diez y siete mil seiscientos cuarenta 
Kilogramos doscientos ochenta y ocho 
gramos, que al precio de 1’60 pesetas 
importan 28.224’46 pesetas y á cuya 
cantidad añadiéndose el 15 pg forma 
el total del presupuesto por valor de 
treiala y dos mil cuatrocientas cincuenta y 
ocho pesetas trece céntimos^ tipo do la su
basta. i

El acto se celebrará en los términos 
que previene la instrucción de 28 ma
yo de 1852; y para tomar parle en 
illa se consignará préviamente como 
depósito y en metálico el uno por cien- ■ 
lo del importe del presupuesto, acom
pañando al pliego de pro, osicion el do
cumento que acredite haber llenado os
le requisito en la forma prevenida.
' Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arregladas exacta
mente al modelo adjunto, debiendo los 
liciladores exhibir en el acto su respec
tiva cédula de empadronamiento.

Palma 11 setiembre 1872.-—El go
bernador, Mariano de Quintana.

Modelo de proposición.

, D. natural de ave
cindado en calle de nú- 
^tro . ; enterado del anuncio que 

)n fecha 11 del actual se publica por, 
>le Gobierno de provincia en el Dole-: 
o n.° y de los requisitos y condi- 
iones que se exigen para la adjudica- 
ion en pública subasta del suministro 
e dte^ y siete mil seiscientos cuarenta ki- 
\gramos docienlos ochenta y ocho gramos 
e aceite de oliva de 1 .* calidad para 
)s faros de osla provincia, secompro- 
icle á tomar á su cargo este suminis- 
’o con estricta sujeción á los espresa- 
ios requisitos y condiciones por la can- 
idad de (aquí la proposición es* 
rila en letra; adviniéndose será de
echada la que no se presente en esta 
orma).

Fecha y firma del proponente. 

Núm. 1966.

Negociado ^.°—Ádmimstración local. 
—El Excmo. señor ministro de la Go
bernación con fecha 3 del actual me 
comunica la Real orden siguiente:

«Remitido á informe del Consejo de 
Estado el - xpediente en alzada promo
vido por D. Pedro José Sandio Sureda 
sobre la cuota que le fué señalada en 
el repartimiento vecinal de Aná, la Co
misión extraordinaria de aquel alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictámcn.

«Excmo. Sr.: Por Real orden comu
nicada por el Director general de Admi
nistración de ese Ministerio, ha sido 
remitido á informe ele la Comisión el 
adjunto expediente en que 1). Pedro Jo
sé Sancho Sureda, capitán retirado de 
la Guardi i Civil, ha interpuesto recur
so de alzada contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de las Baleares 
que desestimó una instancia en que 
aquel solicitaba se formase la cuota que 
le habia Lnpueslola Junta municipal de 
Arláde donde es vecino el recurrente.

La cuestión objeto del recurso con
siste en que la espre^ada Corporación 
al hacer el repartimiento vecinal, lo hi
zo respecto á D. Pedro José Sancho 
Sureda en razón al sueldo que disfruta 
como capitón retirado, hecha deduc
ción del descuento que al Estado cor
responde. , .

Pero como la Real orden de 11 de 
mayo del presente año dispone de una 
manera terminante que á los emplea
dos del Estado cualquiera que sea su

clase, no debe imponérsele mas que el 
25 pg del descuento con que eonlri- 
yesen por razón de sus sueldos y pen
siones á levantar las cargas públicas, 1 
resulta que la Junta municipal de Arlá 
no ha debido exigir al recurrente por 
reparto vecinal mas del 25 pg del des
cuento de su sueldo y no ha podido lo
mar este como base ue dicho reparto.

Por esta consideración la Comisión 
opina

Que debe admitirse el recurso y en 
su consecuencia ordenar á la Junta 
Municipal de Arlá modifique la cuota 
que ha señala jo á D. Pedro José San
cho Sureda con sujeción á la Real or
den de 11 de mayo del corriente año 
abonándole lo que le haya exigido de 
esceso.»

\ habiéndose conformado S. M. el 
Rey con el preinserto informe se ha 
dignado resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de setie ubre de 
1872 —Manuel Ruiz Zorrilla.—Señor 
gobernador de la provincia de las Ba
leares »

Y be dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia.

Palma 12 setiembre 1S72.—Maria
no de Quintana.

Núm. 196*7.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Presupuestos y contabilidad provincial. 
i —Cuota municipal vigente para gastos 
provinciales.—Circular.—La ley muni
cipal vigente en su articulo 127 deta
lla los gastos que bajo el concepto de 
obligatorios deben contener los presu
puestos anu.dcs ordinarios de los A y un 

• tamienlos, y entre dichos servicios apa
rece el couiingenle del municipio en el 

í repartimiento provincial-
i Con arreglo al precepto arriba cita

do los Ayuntamientos lodos de esta pro
vincia han debido comprender en sus 
presupuestos ordinarios del corriente

año económico de 1872 á 1873, la 
cuota que para cubrir los gastos pro
vinciales del mismo ejercicio les cor
respondió en el reparto publicado en el 
Boletín oficial n.° 817 del día 18 mayo 
último; pero como quiera que sin em
bargo de fijarse en el art. 82 de la k-y 
orgánica provincial vigente el plazo pa
ra el ingreso de las cuotas, resulta que 
solo los Ayuntamientos de Bañalbufar, 
Escorca, Llosela, Manacor, María, Mon- 
luiri, Palma, San Juan y Vdlafranca, 
han llenado tan importante servicio; 
esta Comisión no puede menos de con
signar un voto de gracias á favor de 
dichas municipalidades y de recordará 
las que aparecen morosas que, á tenor 
de lo establecido en el art. ¡06 de la 
ley municipal vigente, no les puede 
servir nunca de escusa para dilatar el 
cumplimiento de la referida obligación 
los trámites de instrucción y discusión, 
y que por lo tanto se les concede de
plazo hasta fi i del presente mes para 
que ingresen en la Caja provincial el 
primer trimestre déla cuota que les ha 
sido señalada para el ejercicio vigente.

Persuadida se halla esta Comisión de 
que los Ayunlamienms que aparecen en 
descubierto en el s -rvicio de que se 
trata, adoptarán desde luego las dispo
siciones oportunas á fin de dejarlo 
cumplido dentro del plazo que se les 
señala, pues con ello evitarán á este 
cuerpo el disgusto de tener que hacer 
uso de los medios que la ley le auto
riza en los casos como el de que queda 
hecho mérito.

Palma 10 setiembre de 1872.—El 
Y. P. de la C. P., Miguel M.° Ribas de 
Pina —P A. de la C. P.—El secreta
rio, Silvano Fonl yMuntaner.

Núm. 1968.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—La Di
rección general de Propiedades y De
rechos del Estado con fecha 1.” de es
te mes me dice lo siguiente:

«Circular. — Los edificios que el Es
tado conserva vienen cada día á méoos, 
por defecto del uso y de reparación.
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Su administración grava al Estado, le
jos de beneficiarle. Son mas los que 
se arruinan que los que pro lucen ren
ta; y ésta no compensa ni con mucho 
las pérdidas por desperfectos.

Celosas de la prosperidad del pais 
las Corles Constituientes, c inspiradas 
en un pensamiento altamente patriótico 
y. liberal, ofrecieron á las Corporacio
nes populares y á la industria nacio
nal el usufructo y aun la fácil adquisi
ción en propiedad de tales edificios. 
Han trascurrido tres años desde la pu
blicación de la ley de l.° de junio de 
1869, y es ya de lodo punto necesario 
proceder á la enagenacion de los edil! 
cios, solares y materiales, cuyo usu
fructo ó ad uisicion en propiedad no 
se haya solicitado con arreglo á aquella 
ley; á fin de que la Ha.ienda pública 
no sufra por mas tiempo las pérdidas 
y menoscabos consiguientes á la falla 
de aprovechamiento y á la sobra de in
curia en que tales edificios se conser
van, sirviendo sólo de estímulo á la 
codicia ó de ocasión á lodo género de 
abusos.

Mas como quiera que al lado de ese 
sobrante se encuentran en muchas pro
vincias las oficinas del Estado situadas 
en edificios de particulares, gravando 
por consecuencia al Tesoro con creci
dos alquileres, es preciso hacer cons
tar, al proceder á la enagenacion de 
aquellos, qu , ó no se necesitan, ó no 
son por medio y modo alguno aplica
bles a! servicio de las oficinas; con el 
fin de evitar el contnscn ido de vender 
un dia barato aquello mismo que al si
guiente se necesita comprar ó alquilar 
caro.

En su csnsecuencia, tan luego como 
V. S. reciba esta circular, dispondrá 
que sin levantar mano se instruya el 
oportuno espediente en que se hagan 
constar los hechos siguientes: l.°, nú
mero, situación, procedencia y condi
ciones de los edificios que en esa pro
vincia conserva el Estado; 2.°. desig*- 
nación y determinación detalladas de 
los que ha ce* ido á (Corporaciones, Cen
tros oficiales y particulares antes ó des
pués de la ley de 1de junio de 1869 
á que título, para que destino y con 
que condiciones; 3 °, que oficinas del 
Estado ó sus dependencias se encuen
tran situadas en edificios del mismo, y 
que otras en fincas de particulares, con 
expresión de la renta ó alquiler que 
por ellos satisfacen.

Si de ese expediente res liase que 
todas las oficinas y dependencias del 
Estado en esa provincia, se encuentran 
situadas en edificios propios del mis
mo, procederá V. S., de acuerdo con 
el comisionado de ventas, á instruir con 
toda diligencia los espedientes de tasa
ción y enagenacion de lodos los edifi
cios,'cualquiera que sea su estado, que 
no tengan aquel destino, ó que no se 
hallen legalmenle cedidos ó solicitada 
su cesión con arreglo á la citada ley.

Examinará V. S. también, é instrui
rá sobre ello el oportuno espediente, 
silos cedidos, antes ó después de aque
lla ley, á los Centros oficiales Corpo
raciones popular-s. Establecimientos 
públicos y á los particulares mismos se 
hallan ó no sirviendo al objeto deter
minado para el que se les otorgó la ce

sión, y proveerá en sus casos confor
me á lo que disponen los artículos l.e, 
5.° v 6.° de la citada ley.

Mas cuando de aquel espediente apa
reciese que existen en esa provincia, 
oficinas y dependencias del Estado que 
satisfacen alquileres por los edificios 
que ocupan, y que en la mismo pobla
ción hay otros propios del mismo, sean 
cualesquiera su proced ncia y sus con
diciones á propósito al objeto ó sus
ceptible de serlo con alguna reforma, 
procederá V. S. desde luego á instruir 
espediente, á fia de designar la fin
ca donde haya de colocarse la dep n- 
dencia que se encuentre en aquel caso, 
haciéndose en él constar con certifica
ciones periciales el coste de los repa
ros que sea indispensable hacer para 
la instalación de las oficinas.

Completado con tales datos y con 
los dem s que V. S. estime indispen
sables la instrucción de dichos espe
dientes, los remitirá V. S á este Cen
tro Directivo para la resolución que 
proceda.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y pe
riódicos déla capital para conocimien
to de las Corporaciones populares y de 
mas á que se refiere la preinserta or
den circular.

Palma 10 de setiembre de 1872.— 
El jefe económico, Bricio M.° Caramés.

Núm. 1969.

Loterías.—La Dirección general de 
Rentas con fecha o del corriente, me 
dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 62o pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y Patriotas muertos 
en campana, ha cabido en suerte di ho 
premio á D a Guillerma Vila Val verde, 
bija de D. Valentín.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de qu1 se sirva disponer se pu
blique en el Bolclin oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada »

Lo que se inserta en dicho periódi
co en cumplimiento de lo que se pre
viene

Palma 10 de setiembre de 1872 — 
Bricio M a Caramés. .

Núm. 1070.
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS.

Hallándose vacante la plaza de se
cretario de este Ayuntamiento dolada 
con el sueldo de mil pesetas anuales, 
se anuncia al público para que los as
pirantes á ella presenleu sus solicitu
des documentadas á este Ayuntamiento 
dentro el término de un mes, á contar 
desde su inserción en el Bolelin oficial 
de la provincia.

Villa Cárlos á 3 de seliembre de 
1872.—El alcalde presidente, Tomás 
Pons.—Por acuerdo dd Ayuntamiento. 
—El secretario habilitado, Juan Cá
novas.

Núm. 1971.
AYUNTAMIENTO POPULAR DE PALMA.

Me s  d e  ma r z o  d e 1872.

Resúmen de la cuenta de administración que ha rendido la Comisión del ra
mo á dicha Corporación Municipal correspondiente al espresado mes, por su
ministros á pobres socorridos por la Beneficencia domiciliaria, á los detenidos 
en el depósito Municipal de corrección, y á los presos en la Cárcel del partido 
lo cual se insidia en el Bolelin oficial de esta provincia y periódicos de esta 
ciudad, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento, prévia aprobación de la mis-
ma cuenta, para conocimiento del público y de los 
los pormenores á saber:

Número de individuos socorridos.

pueblos interesados, con

Por la Be
neficencia 
domici
liaria.

El número de individuos existente en cada 
establecimiento el dia 1.° marzo último. .

Fueron alta durante dicho mes.......................

Suman. . . .
Fueron baja en el mismo periodo. .

Número existente para l.° abril. .

Estancias causadas.

Por los individuos que han permanecido to
do el mes en los establecimientos. . .

Por los que han sido alta y desde el dia que 
entraron......................................................

Por los que han sido baja y hasta el dia que 
salieron.................................................... ..

Por los dependienlcs encargados de confec
cionar la menestra....................................

Total número de estancias ocurridas en 
marzo.........................................................

Importe de los suministros.

Número y valor de las raciones del pan 
Depósito Municipal de Corrección. .

Número y valor de las raciones de igual cla
se á la Cárcel.............................................  

Id. id. á los dependientes encargados de la 
sopa............................................................  

Total suministro de pan.....................................

Número y valor de las raciones de sopa á la 
Beneficencia Domiciliaria, habida razón de 
que muchos individuos, la generalidad co
mo cabezas de familia tienen concedidas 
dos ó mas raciones. ".............................

Id. id. al Depósito correccional.......................
Id. id. á la Cárcel. . . . ■.........................

Total suministro de sopa. . .

Combustible para cocerla 
Dependientes encargados de la cocina por su salario........................

Total importe general de los suministros hechos en marzo. . .

NOTA. La cuestación semanal que se hace para los gastos do la 
Beneficencia domiciliaria ha producido en el mes de marzo. .

OBSERVACIONES.

1 .a El suministro de pan estuvo subastado á razón de 15 céntimos de pc' 
seta la libra siendo los panes de 21 onzas para las dos raciones diarias.

2 .a La sopa se confecciona y suministra por administraci m y los
i de oslo suministro han importado en lodo el mes 1237 pesetas 64 cents.

En el 
depósito 
munici
pal de 
Correc
ción.

En la 
cárcel del 
partido.

t o t a l .

al

12£00 

1.736-72

277 
' 37

5
23

'■ ———-—

37 319
6 66

314 28 43 385
118 27 8 153

196 1 35 235

4.929 1.736
718 1

115 239
33 J

302

5.680 115 2.277 8.072

306 » » 306

5.986 115 2.277 8.378

Número Su valor. Total importe.
de

raciones. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

128 16'80

2.280 299‘25

306 40‘16

2 714 356‘21 356‘21

8.799 973‘65
0.115 12'73
2.271 251‘26

11.185 1.23'7'64 1.237*64

18-87

90 52
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5
relación por menor de los artículos comprados que obran en la Secretaría 

Ayuntamiento, presentando el costo de cada ración de menestra en 11 y 
i,|5 céntimos -le peseta.

3.a La diferencia que podrá observarse comprende el costo de cada ra- 
rjon de menestra que es en este resúmen de 11 1/15 céntimos de peseta y el 

(j y 1/10 que se fijó en el resúmen publicado por el suministro de febrero, 
insistente en que fué tasado el cálculo de la ración en febrero considerándose 
1)ara los tres establecimientos el gasto que se había hecho solam mte para la 
peüeíicencia domiciliaria y el Depósito municipal, de modo que computados lo
dos ios gastos como se hace en el pr-'sente resúmen, el costo de la ración de 
febrero fué de 8 y 1/3 céntimos de peseta.

í 8 Así la relación citada corno los demas documentos y el registro dé al- 
(3y baja del respectivo eslablecimi nto en lo que se funde el resúmen que an
tecede, están, de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento para las perso
nas que gusten examinarlos.

Palma 1 setiembre de 1872.-—El alcalde, Gabriel Oliver.—P. A. del A., 
Antonio Surada, secretario.

Núm. 1972.

I). Francisco de Paula, Puig, Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral del partido de Palma de Ma
llorca.

Por el presente edicto y á instancia 
de D. Jaime Ignacio Perelló como pro
curador de D. Bernardo Nicolao y Cam- 
pins y Bartolomé Aguiló y Aguiló de 
este vecindario, se sai an de nuevo á 
pública subasta por término de veinte 
días, dos casas propias de Jaime Sa
lieras y Garau vecino de Son Sardina 
término de esta ciudad, para con su 
producto satisfacer á aquellos y á doña 
Paula Bordoy y Mas también de este 
vecindario y heredera de su difunto 
marido D. Tomás Gomila y Sancho, la 
cantidad de quinientas seseóla y siete 
libras cinco sueldos equivalentes, sal
vo error, á mil ochocientas ochenta y 
cuatro pesetas veinte y ocho cémimos, 
que con sus intereses devengadlos y 
no satisfechos, desde el veinte y cinco 
de setiembre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro y las costas causadas y que 
se causaren hasta la efectiva solución 
en los autos juicio ejecutivo por »u par
le piomovidos al ch elo ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito actua
rio contra el espresado Salieras, les 
está adeudando en virtud de escritura 
pública de obligación con hipoteca otor
gada por el mismo á favor de los refe
ridos Nicolao, Aguiló y Gou ila en la 
presente ciudad dia veinte y cinco de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno ante el notario D. Antonio Fernan
dez y registrada en primero de octubre 
siguiente en el libro de hipotecas de 
esta misma ciudad. Dichas casas se ha 
Hap situadas en el Arrabal de Sania Ca
talina estramuros de osla ciudad, á sa
ber, la una que con>isie en botiga y 
heno el número seis antiguo y tres mo
derno, en la calle nombrada antes Jar- 
riir:a y punto llamado can Salieras aho- 
fa señalada con el número vi inle y 
seis de la manzana doce, y la oirá que 
consiste’en algorfa y licué también el 
D'atnero seis antiguo y nueve modirno, 
en la antes nombrada plazuela de la 
Cova ahora señalada con el número 
Primero de la manzana primera. La 
botiga linda‘por la derecha entrando 
conlas casas de los herederos de Bo- 
sa Bosch, por la izquierda con las de 
Margarita Salieras, por el fondo con

corral y casas de los herederos de 
Bernardo Moya y por la parle superior 
con algorfa de Jaime Salieras y Boca y 

| ha sido retasada en seiscientas pese-
las; y la algorfa por la derecha entran
do con la calle marcada con el núm ro 
dos de la manzana primará antes nom
brada la Cova, por la izquierda con ca
sas de Espera za Culi, por el fondo 
con casas de Juan Esteva y por el in
ferior con bolina de Geroníma Salieras 
y Garau y Jaime Salieras y Boca, y ha 
sido retasada en mil seiscientas pesetas.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas á quie
n s pueda interesar; debiendo adver
tir que para el remate queda señalado 
el dia siete de octubre próximo á las 
doce de su mañana y en la Sala de 
audiencia de este Juzgado; que todo 
posior deberá depositar préviamenle en 
poder del actuario la décima parte de 
la retasa, que servirá en pago á cuen
ta del precio del remate si este se ve- 
rifi ase á su favor; ó se le devolverá 
inmcdmlamenlc si lo contrarió sucedie
re y que serán de cargo del compra
dor los' gaslos del remate y demas cor- 
rcspon.iiunles á la escritura de tras
paso.

Palma siete setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos. —Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Anto
nio Cañcllas.

Núm. 1973.

D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera instancia del partido de Maltón,

llago saber: Que el dia primero de 
noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete hllcció intestado en Cindade
la Maleo í&’ips y Salord de aquella na- 
lur^leza y vecindad; y habiendo solici
tado sus hijos Domingo, Miguel y M 
ría Gamps y Gorilas que se les declare 
herederos abinl slalo en unión de sus 
hermano-' menores Maleo y Juana 
Gamps j Gorrias, de su referido común 
l-adre; en virtud del présenle se cita, 
llama y emplaza por segundo término 
á los que se crean con oerecho á here
dar al mencionado difunto para que 
comparezcan á dedil- irlo dentro el tér
mino de veinte dias en este Juzgado, 
parándoles si no lo hicieren el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á diez de setiembre

de mil ochocientos setenta y dos.—Ra
fael Blasco.—Por su mandado, Juan 
Pons, escribano.

1 Núm. 1974.
D. Guillermo Ignacio Mas juez munici - 

pal letrado del distrito de la Lonja de 
la cuidad de Palma capital de las Ba
leares.

En virtud del presente tercer y últi
mo pregón y edicto se cita llama y em
plaza al soldado José Esleferino y Veri 
perteneciente al Regimiento de Soria 
número nueve, para que en el término 
de nueve dias comparezea en este Juz
gado al objeto de notificarle la senten
cia recaída en el juicio verbal de f días 
contra el mismo y otro, instruido sobre 
hurto de varias ropas, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en caso de 
incompetencia; pues asi lo tengo man
dado en virtud de providencia recaída 
en el espediente preliminar de dicho 
juicio.

Palma nueve setiembre de mil ocho
cientos sálenla y dos.—Guillermo Ig
nacio Mas. —P. S. M., Maleo Bover, 
secretario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Teniendo en consideración los emi
nentes servicios prest dos al país por 
D. Fernando Fernandez Casariego y 
Trelles, creando á sus expensas un 
Instituto de segunda enseñanza, varias 
Escuelas de niños y niñas, conslru 
yendo además la casa :e Ayuntamiento 
y costeando los gaslos de las obras 
del puerto de Tapia, y queriendo darle 
una prueba de Mi aprecio; de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la denominación de Mar
qués de Casariego, para si, sus hijos y 
sucesores legílimus.

Dado en Palacio á veintiséis de agos
to de mil ochocientos selenla y dos.— 
Amadeo.—El minislro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Rios.

Teniendo en consideración las emi- 
nenies servicios prestados al pais por 
D. Fernando Fernandez Gasaiiego y 
Trelles, creando á sus expensas un 
Instituto de segunda enseñanza, varias 
Escuelas de niños y niñas, construyen
do ademas la casa de Ayuntamiento y 
costeando Lis gaslos de ¡as obras deí 
pu rio de Ta; ia, y queriendo darle una 
prueba de MUa recio; de acuerdo con 
el parecer de Mi Gonsejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la denoniinacion de 
conde de Tupm, para sí, sus hijos y su
cesores lecíiunos.

Dado en Palacio á veintiséis de agos
to de mil ochocientos setenta y dos — 
A . adeo.—El minislro «íe Gracia y Jus- 
licia, Eugenio Moniero Rios.

Vista la exposición que en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo

segundo, art. 2.° del Coligo penal, 
eleva la Sala segunda de la Audiencia 
de Valencia proponiendo quede redu
cida la pena de seis años y un dia de 
prisión mayor impuesta á Francisco Pe- 
llicer Monzó en causa sobre homicidio 
frustrado á la de un año de prisión cor- 
recional, por resultar aquella excesiva 
atendidos el grado de malicia y el da
ño causado por el delito:

, Visto el informe f ¡vorable de la Sec
ción de Estado y Gracia y Juslicia del 
Consejo de Estado:

Considerando que para condenar á 
osle procesado fué necesario hacer uso 
de la crílica racional, con arn glo á lo 
dispuesto en la regla 45 del reglamen
to provisional para 11 administración 
de juslicia. sin que haya podido oble- 
nerse prueba plena acerca de su cul
pabilidad:

Considerando que esto penado ha 
cxlinguido ya mas del año á que pro
pone la Audiencia se rebaje su conde
na, y que el indulto no perjudica el de
recho de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en Ja 
ley provisional estableciendo reglas pa
ra el ejercicio de la esxpresada^gracia;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6 0 del arlículo .73 

'de la Consli u-Jon; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y los diclámenes 
del Tribunal sentenciador y Sec-ion de 
Estado y Gracia y Juslicia* del Gonsejo 
de Estado,

Vengo en conceder á Francisco Pelli- 
ccr Monzó indulto del resto de la pena 
de seis años y un día de prisión mayor 
que le ha sido impuesta por el mencio
nado delito.

Dado en Palacio á dos de seliembre 
de mil ochocientos selenla y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
licia, Eugenio Moniero Rios.

Vista la exposición que en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo se
gundo, arl. 2.° del Código penal, eleva 
la Sala tercera de la Audiencia de Va
lencia proponiendo queden red ¡cidas 
las penas de cuatro años, cuatro meses 
y dos dias de presidio correccional y 
dos meses de arresto mayor im-iueslas 
á VicenJe Caudel y Guixan por dos de
litos de robo consumado y uno frus— 
Ira ¡o á La de dos años de. presidio cor
reccional, por resultar aquella excesi
va atendidos el grado de malicia y el 
daño causado por los delitos:

Visto el dictámen evacuado por h 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consujo de Eslado, en el que. pro
pone se rebaje la pena impuesta a la de 
dos años y cuatro meses de igual pre
sidio:

Considerando que ¡o qu? consliluvó 
el objeto de h s robos fueron panes, hi
gos y una navaja cuyo valor ascendió 
sulo a una peseta y 70 cémimos, sien
do impelido á cometerlos por la extre
ma miseria en que se encontraba á con
secuencia de verse expulsado déla casa 
de su padre político:

Considerando que el diclámen de la 
Sección menciona la en cuanto á la re
ducción de las penas se adapta mejor 

' á la escdla gradual del nuevo Código 
’ penal por haber si lo aquel evacuado 

M.C.D. 2022



4
después de la publicación del mismo:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in- 
dullo;

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.° del art, 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
üe Eslado,

Vengo en conmutar las penas im
puestas á Vicente Caudel y Guixan á 
consecuencia de los delitos menciona
dos por la de dos años y cuatro meses 
de presidio correccional.

Dado eu Palacio á dos de setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

Vista la exposición que en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo, art. 2.°dtd Có .igo penal, ele
va la Sala seg mda de la Audiencia de 
\alladolid proponiendo quede reducida 
la pena de 30 meses de presidio cor- 
reccionalimpuesta á Gabriel Rodríguez 
Fernandez en causa sobre robo á la de 
12 meses de igual presidio, por resul
tar aquella excesiva atendido el grado 
de malicia y el daño causado por el 
delito:

Visto el informe favorable de la Sec
ción de Eslado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Eslado:

Considerando que el procesado co
metió el delito acosado por la miseria, 
y que los medios puestos en ejecución 
no revelan el grado de malicia que ca
racteriza ordinariamente actos de tal 
índole:

Considerando que limitó el robo á la 
exigua cantidad de 12 pesetas y 60 
céntimos, sin embargo de que pudo 
sustraer efectos de mas importancia, y 
que no se ha causado daño alguno por 
haber sido reintegrado el dueño:

Considerando que lleva ya extingui
dos 27 meses de su condena, fal án- 
dole por lo mismo solo tres para ser 
puesto en libertad:

Teniendo présenle lo dispuesto en la 
lev provisional estableciendo reglas pa
ra el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Eslado,

Vengo en conceder á Gabriel Rodrí
guez Fernandez indulto del resto de la 
pena impuesta por la Audi ncia de Va- 
lladolid en causa sobre el delito ex
presado.

Dado en Palacio á dos de setiembre 
de mil ochocientos selecta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

MIMSTER1O DE FOMENTO.
DECRETO.

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros y á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á los se

ñores Chadwicks, Adamson, Coliex y 
compañía, de Inglaterra, autorización 
para consiruir á su cosía y riesgo, y 
sin derecho á subvención del Eslado, 
las obras de un puerto comercial y de 
refugio en el Abra de Bilbao, con ar
reglo al anteproyecto del Ingeniero 
Mr Vignoles.

Art. 2.° Los concesionarios pre
sentarán los proyectos dulmilivos de 
las obras que con sujeción al referido 
plan de Mr. Vignoles han de ejecutar, ó 
propondrán las modificaciones q e en 
el mismo introduzcan para que después 
de su exámen conforme á las dis.msi- 
ciones vigentes obtengan la aprobación 
superior.

Art. 3.° En garanlía de sus obli
gaciones consignarán los concesiona
rios en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 500.1)00 pesetas en el pla
zo de cuatro meses, conlados desde la 
fecha de esla concesión, cuyo plazo se 
prorogará por el tiempo necesario si 
dentro de él no hubiesen si lo aproba
dos los proyectos definitivos de las 
obras, y fijado el derecho de tránsito á 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 13 de este decreto. Trascurrido 
el plazo fijado sin verificar el depósito, 
se declarará sin efecto esta concesión.

Art. 4.° Los concesionarios podrán 
disponer de la suma depositada me
dida que acrediln haber ejecutado los 
trabajos suficientes á cubrir su impor
te, y en reemplazo del depósito se con
siderará especialmente hipotecada la 
obra hecha.

Art. 5.° Se dará principio á los 
trabajos dentro del año siguiente á la 
aprobación de los proyectos definitivos 
y fijación de la tarifa de tránsito, de
biendo terminar todas las obras que 
comprende el proyecto en un plazo má
ximo de 15 años.

Art. 6/ Siempre que la empresa 
juzgue c nvenienle hacer variaciones 
en el proyecto presentado, someterá el 
nuevo es odio ála aprobación superior, 
previos los trámites establecidos en las 
leyes vigentes.

Art. 7.° El Gobierno se reserva la 
inspección de las obras con el objeto 
de que se cumplan las condiciones que 
se establecen en esla concesión, y á 
fin de poner á salvo los intereses gene
rales que en el puerto están represen
tados.

Art. 8." Mientras estén pendientes 
los trabajos, no podrá ser Irasferida la 
concesión sin permiso del Gobierno.

Art 9.° Durante la cons ruccion de 
las obras los concesionarios nombra
rán un r.'presoatanlc para recibir las 
comunicaciones que le dirijan el Go
bierno ó sus delegados, (1 cual deberá 
residir en Bilbao. Si se faltase por los 
concesionaries á esla disposición, ó su 
representóte se hallare ausente, será 
válida luila notificación hecha á aquel 
con tal que se deposite en la Secretaría 
del Gobierno de la provincia.

Art. 10. Los terrenos ganados al 
mar á consecuencia de las obras cons
truidas por los concesionarios serán de 
su propiedad; pero solo después de 
oslar completamente defendidos de la 
acción de las aguas.

Art. 11. Si para la ejecución de 
las obras fuese necesario ocupar terre
nos de propiedad particular, se ins- 
Iruirá el oportuno expediente de utili
dad pública, según prescribe el decre
to-ley de 14 de noviembre de 1868.

Art. 12. Nadie podrá ejecutar obras 
sin el consentimiento de los concesio
narios en lodo el espacio á que esta 
concesión se refiere, el cual se deslin
dará en la forma debida y con audien
cia de los que se crean interesados tan 
luego como estén aprobados los proyec
tos definitivos.

Art. 13. Terminadas la obras, la 
empresa quedará en completa libertad 
de enajenarlas ó explotarlas en la for
ma que estime conveniente, asi como 
de establecer las tarifas ó derechos que 
juzgue ojiorlunos para su uso Desde 
el momento en que pueda utilizar al
guna parle de las construidas, ya para 
la carga ó descarga, ó para otro servi
cio cualquiera de aquellos á que las 
obras se des inan, podrá asimismo es
tablecer las tarifas que juzgue conve
nientes Los buques que entren en el 
puerto de transito para los actuales 
muelles y fondeaderos interiores de la 
vía estarán sometidos á una tarifa espe
cial, que deberá ser aprobada por el Go
bierno, previo oportuno expe .ienle; 
cuya tarifa empezará á regir desde que, 
según juicio pericial de una comisión 
de Marinos ó Ingenieros de Caminos, 
se mejoren las condiciones de la barra 
actual por efecto de las obras exteriores 
que hasta aquel momento se hubieren 
realizado. Estarán exentos del pago de 
derechos por fondear en el puerto, siem
pre que no verifiquen operación co- 
mcrcid, los buques de guerra de la 
Marina nacional, así como los de cual
quiera clase nacionales y extranjeros 
que entren en aquel por arribada for
zosa, con arreglo ai Código de Comer
cio y Ordenanzas de Aduanas.
, Arl. 14. Esla concesión se olurga 
á perpetuidad. Se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero y dejando á salvo 
todos los intereses particulares. Los 
que se crean agravia los harán valer 
sus r clamaciones ante los Tribunales 
ordinarios, sin intervención de los 
agentes administrativos y sin respon
sabilidad para el Eslado.

Art. 15. La concesión ca lucará si 
no se diese principio á los trabajos, ó 
si no v concluyesen dentro dolos pla
zos señalados, salvo los casos de fuer
za mayor. Cuando ocurra alguno de es
tos y se justifique debidamente, podrá 
el Gobierno prorogar dichos filazos por 
el tiempo absolutamente necesario; pe- 
f) al fin de la próroga concedida ca u- 
cará la concesión si dentro do aquella 
no se cumple lo estipulado.

Art. 16. En el caso de declararse 
caducada la concesión, quedará á be
neficio del Eslado el importe de la ga
ranlía exigida al concesionario si no se 
hubiera devuelto, y se sacará á subas
ta la concesio t anulada en los términos 
prescritos para otras concesiones aná
logas.

Art. 17. El puerto estará sujeto á 
las leyes generales de la Nación sobre 
Aduanas, Sanidad, comercio y defensa 
nacional, yálas Ordenanzas de mar.

Dado en la Coruña á veintiuno de 

agosto de mil ochocientos setenta y dos 
—Amadeo.—El ministro de Fomento 
José Echegaray.

(Gaceta del de selieml)re.)

MINISTERIO DE MARINA.

d e c r e t o s .

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, de acuerdo con 
el Conspjo de Ministros, en virtud de 
propuesta del Almirantazgo para cubrir 
vacante reglamentaria en el cuadro 
del Estado Mayor general de la Ar
mada,

Vengo en promover al empleo de 
Almirante al Vicealmirante D. Juan Jo
sé Martínez do Espinosa y Tacón, con 
arreglo á lo determinado en el párrafo 
cuarto, art. 41, capítulo 2.° de la ley 
de 4 de febrero de 1869, y arl. 3.° 
capítulo 2.°. lít. l.°de la vigente lev- 
de ascensos de la Armada.

Dado en Palacio á cinco de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Marina, 
José Maria de Beranger.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina,

Vengo en relevar del caigo de se
gundo Jefe del Departamento de Cádiz 
Comandante general del Arsenal de la 
Carraca, a! Capitán de navio de prime
ra clase D. Florencio Montojo y Trillo; 
quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á cinco de seliem- 
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.-—El ministro do Marina, 
José María de Beranger.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina,

Vengo en nombrar segundo Jefe del 
Departamento de Cádiz y Comandante 
general del Arsenal de la Carraca al Ca
pitán de navio de primera clase D. Jo
sé Oreyro y Villavict ncio.

Dado en Palacio á cinco de setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. — El ministro de Marina, Jo
sé Maria de Beranger.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina,

Vengo en d-jar sin efecto el nombra
miento de segundo Jefe del Departa
mento y Comandante general del Arse
nal de Ferrol hecho á favor del Capi
tán de navio de priinr rá clase 1). José 
Montojo y Trillo, y nombrar en su lugar 
al Jefe de la misma clase D. Victoriano 
Sánchez y Barcáizlcgui.

Da lo en Palacio á cinco de setiem
bre de mil ochocientos setunia y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Marina, Jo
sé Maria de Beranger.

(Gacela del 6 de setiembre*!

PALMA.

Impb e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l ib é RT’
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